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2025 Madrid

Sector de la Madera

NOTAS: 

Festivo nacional Festivo autonómicoFestivo local Festivo de convenio Jornada Intensiva

NOTAS: Vacaciones (22 días x 8 horas) = 176 horas laborables

Respecto a la jornada anual para 2025 será de 1.752 horas de trabajo efectivo. Las partes firmantes están de acuerdo en que, sin perder su carácter laboral para futuros convenios, los días 7 de 
enero, 21 de abril, 16 de mayo, 31 de octubre, 5 de diciembre y 26 de diciembre no sean laborables, salvo pacto en contrario entre empresa y trabajadores que podrán sustituirlos  por 
cualquier otro día. Los días 24 y 31 de diciembre son días de convenio que no se pueden modificar.

Calendario Laboral

Autonómico
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